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¡lI\lO Sr CumpHdos losjrÉltnl:es n'glan:tcntcl~>io:'i ('f1 el c\
I"'dic'n!e prOlllOV\cJo po!" Iv Empresa "Znnum, S. p..", sni¡cüündo
d r8g:mui d{' ruposídólJ para li'ttlnporud(;-:'1. dC,l'/.úc.:;r por ex
pu:-!;)ciol""::'o;, prcvitnDel1l'e real'i7w:lw;, dA f¡·l.'das en almíhar y zu
fn·y¡ d'2 fnl'a,

E~i,;-' ~...linist'JriQ, corlfol'mú~,dosc a lo ¡t<formado y pl',¡pue"to
pür In U¡r",,:::(ión CCl'8r,ll dc E>qJ<Jrlnció,l, ha re~:udtc,

1.'" CO;lccd0r a la tin'na "ZonlllH. S. A", COn UOJ1iki]io en
Sorni, ;:; (Valel1("":'a,·{j, d régimen rk reposición palit la jmpoda
ción con l'mn((I.ucb anmcelBda de azúcar (P. A. llJ)])pmplea
do en la fabricación de sats\.lma, naranja, albar1coqut', melo·
co!'óny pt~ra en almibar, y zumos de sut:"uma, l,nranitl, alb8.ri
coque, melocotón y pera {P. A.20.QtiJ, pt-evimncnle exportados.

2/' A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de azúcar realmente inCOl"pOrada al proceso de fabrica
c:ión de la::; conservas de frutas, pn3Viament~ exportados, podrán

lo oeprendB a exportar; para que la Aduana. tras k:.s conmfO
bacionesq'uc estime pertin<cntes, expida f>l correspondiente cer·
tineado.

:3-" Las operacíones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conC0f,ión y ajustandt"',l)
a sus términos sed.o «sOlnctidus a las DireccLmes GenE:L)]cs
(omp.::tentcs del Ministerio de Comercio, a los efectos que a.
las mismas corr~!~pondan.

4:' Li't w.. pol't.ación prBcedrrá a la im¿orthcién, debiendo ha·
ceti;e con'Ota( de manera expresa en toda la documentación 118

(:esaria para el despacho que el solicih~nte ~·e acoge al reginwn
de nmosldón otorgado por 1<1 pr-esenle Orden.

Los pukses de destino de las exportaciones seni.n aquenos
Cuya moneda de pago sea convnUble, pudjendo la Dirección
General d(~ Exportación, cuando lo estime oportJJno, autoriza!'
exportaciones a lós demás países. vr:.lederas pO':.ra obtener la
reposición cOn fnmquíciu.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o d('pó~'it(>s

fra.llen:; Iwc:ionales también sebeneficinnm dd reginwn de re
posición en anáJogns condíciont>s que las destinadas al extran·
jera.

5.'" Las importaciones deberán .sf'f" solicitadas dentl'o del pla
zo do nn alÍo a partir de !a fecha de las exportaciones res·
pectiva~.

Los paises de o!'igcn de la mercancía a imporü:f con franr¡ui~

cia é:lranceir:ria serán todos aqudlos con los que Espaiia manttm
ga relaciones comerciales nonna;es.

Para obtsncr la declaración o la licE'ncÍ¡) de jmportación con
franquicia. lús beneficiarios,deben.'ln juslifica¡·. mediante la opor
tuna certificación, qUe se han exportado las metcuncias corre,,·
pondientes a la reposición pedida

En todo caSQ, en las solicitudes de importación deberán cons"
tar la fecha de la presento Orden. que autoriza el regimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por laque se otorga
la franquicia arancelarla. .

Las cantidades de- mercancías a irni)ortar con franquicia &
que den d8Techolas export.acicu('s realizadas, podrán ser acu
muladi:lS, en todo o en parte, Sill más limitación que el cumplí,
miento del plazo para solicitarlas. .

6.'" Se otorga esta concesión para realizar c'xportadoop.s 11
su amparo por t'll periodo tie cinco años, contado a partir de JH
fecha de su publicnciónen el «.Baletin Ofidal del Estado.. , de
biendo el interesado. en su caso, solicitU.f la _pr.órroga con un
mes ctn a;1tolación a su -caducidad.

Noob.stante, las exportaciones que se hayan efoctu!1Jo desde
el 2 d2 octubre de 19n h~,tsta la aludida fecha, dari:1n tarnj';¡;n
derecho a· rcposiciólL siempre qUe reúnan Jos requisitos pr7~vis

tos en la norma 12. 2, al, dalas contenidRsen la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 1-5 de marzo de HHJ.}
(<<Boletín Oficial del Estado., del UU. Para estas expi)rtacion~!;,
el plazo dtl un -año para solicitar )11. importación comE'nznrá ti.
(:Ontarse d<~&de Jafecha do publicación de esta Orden en el ~Bo
letín OficIal d(,j Estado~.

7,° Lu. concesiÓn caducará de modo automático, 5i en el tér
mino de dos m'ios, contados a p3Ttir de su publicació~1 en el
.fk~-etin Oficial del Estado... 110 se hubiera realizado ninguna ex
púrtac10n al fUnparo de la misma.

A.U La Dln!cción General da Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medid<ls quc cOllslden~ oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podni dietar las
nOrmas qUQ ei;t·Ime adec'Jadns pora el mejor desenvolvimiento
d<' fa presente col1cesión.

to que comunico a V. 1. p~lra su cnt1Qcimien!.o y efectos
Dio" p'~.Jardé a V. 1. muchos añus.
Madríd. Hl de febrero de 1974.-P D., el Subsecretario de

Conlf'rcío, Al\;aro Hengifo Calderón.

Il<n:l. Sr. DirNt0r general de t:'\po~ta(j(''¡1

Goneral do Exportación, cuando lo nstime oportuno. auto~rizflr

exportacionos a los demás países, valederas p"ra obtener la
reposición con franquüaa.

Las exportacionm" realizadas a puertos, zonas o depósitos
"fraJ1cCJB nacionales también se beneficia ritn del régimen de rt'po
fjic¡ón en análogas condicionzls que las destinadas al extranjero:

'l." Las importacionos deberán ser solicitadas dentro de! pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones. respec
Evas,

Los países de origGl1 de la mercancía a importar cbn fran
quicia arancelaria ,¡eran todos aquéllos con 103 ql..le EL,püna man~

jt'nga reiacíone$ comerciales normaJE},:
Para obtener la declaración o la licencia de importación -con

fra.nquicia, los beneficiarios deberán justificar, mE'diante la upor
tuna certificación, qUe se han exportado las mercancías. corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes df' importación deberan cons
tar la fecha de la presente OrdeR q un autoriza, el régi men .de
reposícíón, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
g<." la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importar eG-D franquicia 11
que den deH;cho las exportucit'n,es realizadas, podnin ser acurnu"
ladas, en todo o en parte. sin más Hmitací6n qUe el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo, por un período de cinco años, cont8do a partir de
la fechd de su publicaCIón en el «Boletín Oficial del Estado",
d",b:endo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga, con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se huyan efectuado desde
el 23 de junio de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho El. reposjción, siempre que reúnan lo::> requisitos previs
tos en la norma '-2, 2,a}, de ta~ contenidas en la Orden minis·
teriul de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963
(<< Boletín Oficial· del Estado,. del 16), Para éstas oxportEl-clOnei
el plazo de Un allo para solicitar la importación comenzará
a cont!-\.~·se desde la fecha do publicación de f:'sta Orden f'n
el «Boletín Ofic:lal del Estado".

7." La concosión caducari! de modo Automático, si en el
término de dos aúos. con lados ti partir de- su publiC',,¡ción en el
..Boletín Oficial E:;,t,ldo .. , no S~~ hubiera realizildo ningunu expor
tacíón al amp.a.ro de la misma

8." La Dirección G~:m,-'rHI de Aduaw'IS, dent.ro de ~u campe·
henda. adoptará las med;das que considere oportunas rúspccto
a la correcta aplicacion. del r0gimon de reposiciónquü SeCOD.
cede.

9."'. La Direcdón General d<:' Exportación. podrú, dictar las
nOl'ml,L'; que esume adecuad,)s P"U'f! el mejor desen"olvltniento
de la presente umceó'Íón.

Lo que comunico.a V. r. para su conocimi,;mtu y dectos.
Díos guarde a V. 1. muchos aflGs.
r-.,ladríd, 19 de f¡obren de HJ74 -p. D pl :';ubo('Cl'~'lnrio de

Com~~('io, Alvaro Rengifc C;:.!c!('rÓn.

limo SI' D:recfor gepr-f'al d(> Exp()rt~ c¡ón.

OMDEN de 19 de febrero de .1974 por la que ~e

concede a «.Lunimex, S. A"" el rég~men. de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importack71
de hilado de fibra textil sintética· contilj,ua" poliami
da, por exportacíon€8. pr2víamente rea.Lizadas, de
ropa interior· de punto.

Ilmo, ·Sr.: Cllmplidos los tr:'101ites reglamentaríos Bn,?! exp~
diente promovido por la Em{Jl"eqa «Lunimex, S. A._, solícitnnCio
el r\.'gimC'n de repasicíón para la importadón de hiladocte fíbra
tl'XU! sintética continua. tipo poliamida 6 y 66, por exportaciones,
previamente realizadas, de ropa llitt:rior de punt.o no elástico
y sin cauchutar,

E"te Minist.erio, canformándese a Jo irrfol'marJo y propuesto
pOr la Din:lcción General de Fxpm:htcion, ha n'suelto:

1." Conceder a la firma «Lunimcx, S. A''',cal1 do~nic¡]i() en
a:'E'uida .losó AIltonio, -593, Barcelona, el régimf1n de reposi
c¡ón. m:u a la in,portacivn con franquicia arBncelf-tríi." de hilado
de fli~ra t0xtil sintéticacontinllCl, tipo poliamidn e y 66 (P. A.
51.01.A.1.aJ, empleado 00 la fnJJl'.ícación de ropa inter»( de pun
to W¡ f'i'lSI.ico y sin cauchutar (P. A. 60.04.AJ, plTvÍ¡,menLe ex
p0rtada

2," A cfect0s contables. se Z'"t,~¡)lw'eque por CHelo. leO kllo
grarnos de los hilades men'_io'ladüs. cont,mlidos en las ü1i;rufH,c
tu;fl..~ .~xPCrl¡).dHS, pueden in¡ptw!nrsc Con fninqukíatt.n¡j)cefbria
lt3 kllogramos con 11(' gramo..; de lo;, mismos hit'v]os. Dentro
de ,esta cantida~se consideran meriTIns. qUe no adeudarán dB
recno arancelar:o alguno, el l,;~.') por 100 de la nwrumc-if'l, impor
tuch~ y subproductos, otro 10 por 100 de la ffiÍSl'.Hl.

Esto~ subproductos adeuddran losc!fwechos qUi, les correspOn
da,. de acuerdo con las normas de valoI'ación vigen les. de la si
gUiente manera: el 2 por 100, por la po,rtida. aranc-t'¡al'ia S,a.D3.A,
y el 8 por 100 restaure, por la partida arancelaria 03.0.2,

. El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta~
CIÓ!? de exportac~ón, y por cada expedición, los pesos netos unl
t~~O$ que de pnmera materia objeto de reposición. con expre
SlOn de SU5' características y comp'-'sición, contiene clida mode-

4633 O{lDEN de 19 de ¡'!ÍJH-ro de .1974 por /a que se cnr:
(~ede a «Z0!1Hm. S. A,~, el re.flimen de repo8icitm
enn franqwria aruncel<J.ria para la importación de
rJ.ZUCctl' por exportacione.<;, previarnente reá{izadas,
d8 ¡r:ute. en. cdmíbúJ' .v ;:¡-<nF¡s de fruta.
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franquicia arancelaria que le fué otorgada por Orden de 25 de
septierilbre de 1968- ("Boletín Oficial del Estado_ del 4 de oc
tubre) y amp1i.ución de 13 de febrero "de 1970 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. del 2 do marzo),

Este Ministerio, conform~ndose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genoral de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 4 de octu
bre de 19,'3 ol régimen de reposición con franquicia arancela-
na "'!1cedidü a <":;bricadón de Automóviles HEnault de Espa
t,a, S. A.'", por Ordün do 25 de septiembre de 19ti8 y ampliación
po"turinr, pan'!. la importacióli dI.' colécCiones de piezas y ele
mcnios por cxpürtaciones previas de autornÓVllG3 "Benau1t 45...

Lo q1.le comunico a V. L para sucnnoc:micmÍ(l y efectos.
Dios gucH·de a V. L muchos aúos.
Nladríd, 19 de febrero de 11J74.-P. D., el Subsecretario de

COH1t'JTlr¡, A,)vi1ro Bengifo CaJderón.

Ilmo. SI" Vista In instancia fúrmlll!-lda por ia fji'ma ~Silvefl

{re Segarra (; Hijos, S. A.", en .,olicitud de que sea prorrogada
la: vigen..:in de la concesión de régimen de reposición con fran
quicin amnc,~]¡;lríf1 que le fué otorggdo por Ord'Ó'l1 ministerial de
Sde febrero de 1969 («Balel/U Oficial del Estado.. de] 15), am
pliada por Orden de 9 de enerodo197::l ¡"Boletín Oficial del Es
tado" del )-6),

Esto Minj,stério, conformándose a io informado y propuesto
por la Dirección General de ExporLHciún, ha resuelto:

Prorrogaí por cinco aúos más, a partir del úia 15 de febrero
de 1974, el régimen de repo.sídón con fcallétuicia arancelaria COfi

cedido a la firma ..Silvestre S(;garra e Hijos, S. A.t>, por Orden
mítti,stúrial do·· 5 de febrero de 1989 ( ..Boletin· Onclal del Estado_
del 15}, ampliada por Orden de 9 de enoro de 1973 (.Boletín
Oficial· del Est.ado,. deb 16) ,para ünportatión de pieles curti
das por exportaciones. previament.e reaüzadu..i, de calzado.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a "'". L mu-ehos años,
Madrid, El de febrero de 1974_-P. D" el SubsecrOlario de Co·

mercio, Alvaro Rengifo -Calderón.

Ilmo. Sr, Diructor general ele Exportación,

ORDEN de 19 d(> febycm de 1974 por la que se
pl"ol"(f)ga el periodo de vigencia de la concesión de
rq)imen de repo-"fción concedida a la firma .. Silves
Ire Scgarrr¡e H¡;os, S. A.D, para la importación de
pieles curtidas )Jor exp0rtac!.ones, previumente rea
liz;¡c1as, de calzado.

!Jino. SI
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ORDI'_'N de 19 de feb.rero de 1974 por la que se
('();¡ce:/e a ~SoCM?{[(Hl Anónima Cros~ el régimen de
reposicíón con franquicia a.r-uncelar-ía para ia im
portación fte tridórúaceta/dehído {c!nralJ por ex
portaL·iml€s; previamente rea.liza<la.s, de dicloroiife
niltriclorl)etano (DDT).

I!nlO_ Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentarios en el üxpa
dicn te promovido por la Empresa "-Socil:dad Anónima eros.. ,
solicltandL-,J ell"úgimende reposlci6npara la importación de tri
ClOrC¡l ;:c!nldchido {cJoraHpor exportaciones, prevíamente rea·
hzadas, de djclorcdifeniltríclc.roetano (DDTl,

Este Ministerio, confo;rnlándosea loinformndo y propuesto
poi- la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Sociedad Anónima eros.. , con do:ni~

cílio en paseo de Gruda, 56, Barcelona, el régimen de reposi
ción petra la importación con· franquicia arancelaria de tríclo
roac0taidehido {cloraD (P. A.2tU2.AJ empleados en la fabrica
ción de dic!úrodifenilti'icloroetano {DDTtécnlcoJ (P. A. 29.02.B.4),
prc;¡i,-~menU1 cxpOí1adas

2." A efectos contables, se establece que por cada 100 ki·
iognmlOs de DDT t6cnit,:Q exportadús pueden importarse con
fnlllqul'>ia n~ancejatia46 kilogrümos con 500 gramos de doral.
LJ'''id.1'o die esta cantidad so Coilsideran 11l¿>íl1l8S. efUe no adeuda
rún dpl'echo ari¡ncdario aJguno, el 2 por 100 del productoim-
porii1.-do, No \Y\isten subproductos. .

.;1. Lus npentcioúes de exporiacjón y de importación que
prE.'tc\lcían réaliz:aral amparo de ÉSta conce~ión y ajustándose
a sus ténnillos, serán sOnwtidas f.1, las Direccíones Generales
cou::.peti.mfes de! Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mi,:ifnas correspondan,

'1.' La exportación precederá a la importación, debiendo ha
(:f'rs(> consta, de manera expresa en toda la documentadón ne
cCSdrift paru el despacho. que el solicitante se a:~oge al régimen
de- ¡,¡;posición otorg<ldo por la presente Orden.

Los paise3 de destino de ias exportaciones serán aquellos cu~

ya moneda de pago sea convertible~ pudiendo la Dirección Ge~
ne-l'alde ExpGl'tacíún, cuando ·10 estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, vaJederaspara obtener la re~

posición con franquicia.
Las exporUwiones realizadas a pueríos, zonas o depósitos

francos nacionales también se· beneficiarán del régimen de re-
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importarse con franquicia arancelaria 111,11 kilogramos de a:z:ú·
caro Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no de
vengarán drecho arancelario alguno, ellO por 100. No existen
subproductos aprovechables.

El beneficiario viene obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de· üxportación, por cada expodiciÓn
y para las diferentes clases de productos, los posdsex!lctos que
de hzücar han sido incorporados a los diverso" Ilrlkulos.

La comprobación de la autenticidad de los dato:sd~~daradüs
por el beneficiario se efectuará requisitando muestrci.~, para su
[11 tariar análisis y comprobación. ¡;,utaritnótri-ca POr los Servicios:
de Laboratorio dependientes de la Dirección Genf)r~il 'le Adua
nas; no obstante el carácter preceptivo marcado para ia éxtr.;).-c,
ción de muestras, la Dírección General de Aduanas, cuándo así
lo estime oportuno y a. expresa peticíónde las oficinas adua
neras, puede autorizar a las mismas para que dlC'ho requisito
tenga el carácter de muestreo periódico,

3." Las operaciones de exportaciól1 y do impCJrtac¡ól~ que
pretendan realizar al amparo de esta conce~:;ión yaj I)stándose
a sus términos, serán sometidit5 a las Direcciones Generales
competentes del ~inisterio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la itnportación, tl:;)biendo
hacerse con&tat en toda la documl'ntúdón nccGsaria.pr.ra el des
pacho que el solicitante se acoge al régimen de reposici6n
otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaclon0s sor·ún aquellos cu
ya moneda de pago sea convertibl-El, pudiendoia Dirección Ge·
neral de Exportación; cuando loe::.timo oportuno, autorizilr ox
portacíones a los demás países, valBderas parhobtener la repo~
sicíón con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, ?onas o depósitos
francos nacionales también se benoficiarán del régimen dé re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones debenin ser solidtad;lS dentro delpla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones. réspec~
tivas,

Los paises d€ origen de la mercancía a importar confranqui
cia arancelaria serán todos aquellos COn los que España milO·
tenga relaciones' comerciaJes normales.

Pare obtener la. declaraf'Aón o la licencia de impottaCióncon
franquicia, los beneficiatios deberán jlJ.,stíficu.r. mediante la opor
tuna certificación, qUe se han exportado las mercancias corrús
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en lassolititudesde importación deberán cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de re
pOfúción, y la del Ministerio de Hacienda, por laque :>,ectMga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías .a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán sp-r acumu
ladas, en todo o-en parte, sin más limitación que ei cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
6." Se otorga esta concesión por un período de cinc~ años.

contado a partir de la fecha de su publicación en el "Búletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con Ull mes de antelación a. sucadú.cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayanefeGtuadQ desde
el 11 de diciembre- de 1973hasta la aludida fecha, darán tam
bíén derecho a reposición, siempre que reúnan .los requisito:. pre
vistos en la norma 12, 2, aJ, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 15 dé marzo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado-del lar.· Para estas exporta
dones, el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado:o.

7." La concesión caducará de modo autornútico, si en el tér·
nüno de dos años, contados ap-artir de. su publicación en. el
«Boletin Oficíal del Estado.. , no se hubiera realizado nirlgUlHl,
exportación -al amparo de la misma,

8." La Dirección General de Aduanas,. dentro dD su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportun~r()spedo

a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cedB

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor dest:iH'olvimieni?
de ]a presente concesión.

Lo que comunico a V J. paro. su conncinllf_'nto (-!ccios
D_ios guarde a V. L muchos ¡:.!iloS,
Madrid,l9 de fehre:ro de 19'14.-~-EJ Sub~·ec¡'('I.0;rio de CO!Yl'-i

cio, Alvaro Hengifo Calderón: e

Ilmo. Sr. Director general de Exporiac;óll,

ORDEN de 19 de febrero de lUí4 por 1(1 que se
prorroga el periodo de vigencia de la ('lnlceSÚm de
régimen de reposi.ción otorgada a "Pnbl'icación de
Automóvües Renault de España, S. A.", P(¡i'a la im
portc/.Ción de colecciones de piem,s y elemJlttos por
exportaciones previas de automóviles «R-enauU 4S~.

Ilmo: ?r.: Vísta la instancia formulada por "Fabricación do
AutnmovIles Renaultde España, S. A.», en solicitud, de que le
sea prorrogada la vigencia de la concesión de reposiCión eón


